
Ingresa al despacho para calificar. 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 

 RADICACIÓN No. 2020-00776 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en la ley se ADMITE la 
solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) 
formulada por ILVA SOFIA PEREZ contra JOHN JAIRO SALINAS FORERO.  

Para practicar dicha prueba, se fija la hora de las 10 am del 05 DE MAYO 
DE 2021.

Notifíquese al extremo citado en los términos del inciso segundo del artículo 
183 del Código General del Proceso. 

Se reconoce al abogado (a) WILSON QUINTERO ESPITIA como apoderado 
(a) judicial de la parte solicitante., en los términos y para los efectos del poder que le 
fue conferido.

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 


